
 
 

 

 

 

 

4 ª Sesión Ordinaria 2023  

Comité de Participación 

Ciudadana Sistema Estatal  

Anticorrupción 

Michoacán 
 

 

 
 

 

Morelia, Michoacán a 31 de agosto de 2023  



Preside: C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Secretario Técnico: C. Carlos Alberto Gamiño García 

 

 

 

 

 
 

En la Ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 12:00 horas, del día 31 de agosto de 
2023, en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 
estado de Michoacán de Ocampo, con domicilio en Artilleros de 1847 #640-1, Col. 
Chapultepec Sur, C.P. 58260, de esta misma ciudad; se reunieron los integrantes del 
CPCM, cuyos nombres y firmas aparecen al final de esta acta. 

El C. Víctor Hugo Vieyra Avilés, Presidente del CPCM, verificó la asistencia de los miembros 
del comité, conforme a la siguiente: 

 

Lista de Asistencia 

 
Titulares: Estatus 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana PRESENTE 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana PRESENTE 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana PRESENTE 

 
Así, con base en el Art. 26 del Reglamento Interior del Comité de Participación Ciudadana: 
“Para que el Comité de Participación Ciudadana sesione válidamente deberá contar 
por lo menos con la asistencia de la mayoría de los integrantes”, por ello se declara 

que: Existe el Quórum Legal para celebrar la Cuarta Sesión Ordinaria del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del 
estado de Michoacán de Ocampo (CPCM).  

Acto seguido, con fundamento en el Art. 28 del Reglamento Interior del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción: Instalada la sesión, el 

Presidente pondrá a consideración de los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana el contenido del orden del día, el Dr. Víctor Hugo procedió a dar lectura al 

Proyecto de orden del día, en los términos siguientes: 

 

1.- Lectura y, en su caso aprobación, del orden del día. 

2.- Habilitación del integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción que fungirá como secretario técnico en la sesión, de conformidad con el 
artículo 17 del Reglamento Interior del CPC Michoacán. 
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3.- Análisis y, en su caso, definición de acciones para dar respuesta al Oficio SEA-SE- 
DRPPES-0720-2023, donde se solicita al CPC que brinde la información necesaria de sus 
acciones, conforme se detalla en el Formato previsto y aprobado por la  Comisión 
Ejecutiva de la SESEA, para que se integre como parte del Informe anual 2022-2023 del 
Comité Coordinador, a más tardar el 22 de septiembre. Se anexan oficio y formato, 
adicionalmente al correo que se hizo llegar a los integrantes de este CPC, donde se hace 
la solicitud formal, vía electrónica. 

4.- Análisis y, en su caso, definición de las acciones de coordinación y apoyo hacia la 
solicitud de la Titular de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Morelia, mediante oficio 
CM-2033/2023, en materia de protocolo de protección a personas alertadoras y el 
impulso a este vital elemento de la lucha anticorrupción. 

5.- Presentación del estado que guardan las acciones por parte del CPC respecto a los 
oficios ICTI/D.G./372/2023 y ICTI/D.G./439/2023, por parte de la Dra. Alejandra Ochoa 
Zarzosa, Directora General del ICTI, sobre temas relacionados con la participación del 
CPC, con información y asistencia, a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 
Coordinadora de Gobierno Digital. 

6.- Presentación del Resumen de la 1ª Sesión Extraordinaria del SNA y determinación de 
las acciones a seguir para “…dar seguimiento de los acuerdos y resoluciones del Sistema 
Nacional Anticorrupción, en cumplimiento a los compromisos asumidos en la Primera 
Sesión Extraordinaria 2023 del SNA”, para lo cual se hizo llegar un correo electrónico 
adicional al material de análisis que se presentará en la sesión, con los siguientes 
insumos: 

 Presentación de la Primera Sesión Extraordinaria del SNA, del 11 de agosto 
de 2023. 

 Presentación de seguimiento a la Primera Sesión Extraordinaria del SNA, del 
22 de agosto de 2023. 

 Nota Metodológica para la construcción de los indicadores de Objetivos 
Específicos de la PNA. 

 Fichas Técnicas de los indicadores de Objetivos Específicos de la PNA. 

 Marco Conceptual del Sistema de Seguimiento y Evaluación del SNA. 

 Nota informativa que contiene los acuerdos aprobados por el SNA, en la 
Primera Sesión Extraordinaria 2023 celebrada el 11 de agosto del año en 
curso, en la ciudad de Aguascalientes. 

Solicitando a este CPC que integramos que: “Respecto a las Fichas Técnicas de los 
indicadores de Objetivos Específicos de la PNA, éstas se envían con la finalidad de recibir 
retroalimentación del órgano colegiado al que pertenece, agradeciendo de antemano que 
los comentarios y/o sugerencias correspondientes sean remitidos a más tardar el día 15 
de septiembre de 2023”. 

7.- Análisis y, en su caso, determinación de las acciones a tomar por este órgano 
colegiado respecto al estado que guardan las convocatorias para designar a las 2 
integrantes que hacen falta para que este CPC cuente con los 5 integrantes que marca la 
LSEA. 

8.- Asuntos generales. 
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Luego de su lectura y no existiendo observaciones de los integrantes del Comité, el 
Presidente solicita votación para la aprobación del orden del día propuesto y con base en 
el Art. 43 del Reglamento Interior del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Estatal Anticorrupción: Todo proyecto de acuerdo se aprobará por el voto de la 
mayoría de los integrantes; el Proyecto de  orden  del  día  se  sometió  a 

votación y fue aprobado por unanimidad de votos de los presentes. 
 

 

2. Habilitación del integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal Anticorrupción que fungirá como Secretario Técnico en la sesión de 
conformidad con el artículo 17 del Reglamento Interior del CPC Michoacán. 

El Presidente hace uso de la voz y comenta la necesidad de que alguno de los miembros 
del CPC sea designado como Secretario Técnico para que lleve el control de asistencia, 
votaciones, seguimiento de acuerdos, así como los demás que establece el artículo 17 del 
Reglamento Interior del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Michoacán de Ocampo. El C. Carlos Alberto Gamiño García 
comenta su intención de ser el secretario técnico en esta ocasión, siendo el único 
integrante que hace dicha manifestación. Con base en lo anterior se llega al siguiente: 

 

Votación:   

 

Titulares: Sentido del voto 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana ABSTENCIÓN 

Art.17, primer párrafo del Reglamento Interior del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 
Michoacán de Ocampo: Fungirá como Secretario Técnico el integrante del 
Comité de Participación Ciudadana designado para el caso, teniendo las 

Carlos Alberto Gamiño García 

N/A Inmediato Designación Concluido 
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3.- Análisis y, en su caso, definición de acciones para dar respuesta al Oficio SEA-SE- 
DRPPES-0720-2023, donde se solicita al CPC que brinde la información necesaria de sus 
acciones, conforme se detalla en el Formato provisto y aprobado por la  Comisión 
Ejecutiva de la SESEA, para que se integre como parte del Informe anual 2022-2023 del 
Comité Coordinador, a más tardar el 22 de septiembre. Se anexan oficio y formato, 
adicionalmente al correo que se hizo llegar a los integrantes de este CPC, donde se hace 
la solicitud formal, vía electrónica. 

 
El Presidente hace saber a los asistentes la dinámica de ronda para las participaciones de 
conformidad con los artículos 31 y 32 del Reglamento Interior y con el auxilio del 
Secretario Técnico se elaboró la lista del orden de intervenciones de los integrantes, siendo 
en primer lugar el C. Víctor Hugo Vieyra Avilés, seguido del C. Carlos Alberto Gamiño 
García, y en tercer lugar el César Arturo Sereno Marín. Los tres integrantes revisan y 
analizan los quince apartados del formato que señala el oficio con las acciones que 
serán integrados al informe anual. 

Una vez agotado el punto 3 del orden del día, se llega al siguiente acuerdo. 
 

Votación:   
 

 

Art. 14 y 21 fracción III de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción parael 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

N/A Inmediato Aprobación Terminado 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana 

Integrante del Comité de Participación Ciudadana 

Integrante del Comité de Participación Ciudadana 

Sentido del voto 

A FAVOR 

A FAVOR 

A FAVOR 
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4.- Análisis y, en su caso, definición de las acciones de coordinación y apoyo hacia la 
solicitud de la Titular de la Contraloría del H. Ayuntamiento de Morelia, mediante oficio 
CM-2033/2023, en materia de protocolo de protección a personas alertadoras y el 
impulso a este vital elemento de la lucha anticorrupción. 

 

Nº de 

Acuerdo 

Fundamento legal 

 

 

 

 
03- 31/ 08/ 23  

 
Art. 21 fracciones VIII y XVI de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

Acuerdo 

Respecto al punto 4 del orden del día, se acepta la colaboración 

para crear mecanismos de denuncia, alertadores y programas de 

ética pública con la Contraloría del H. Ayuntamiento de Morelia, 

así como llevar a cabo una reunión de trabajo el próximo 8 de 

septiembre de la presente anualidad con la titular de la 

dependencia nombrada por el H. cabildo del Ayuntamiento de 

Morelia. 

Monto y 

Financiamiento 
Plazo 

Tipo de 

Acuedo 

Estado del 

Acuerdo 

N/A mediano Aprobación Terminado 

Votación: 

Titulares: Sentido del 
voto 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

 

5.- Presentación del estado que guardan las acciones por parte del CPC respecto a los 
oficios ICTI/D.G./372/2023 y ICTI/D.G./439/2023, por parte de la Dra. Alejandra Ochoa 
Zarzosa, Directora General del ICTI, sobre temas relacionados con la participación del 
CPC, con información y asistencia, a la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 
Coordinadora de Gobierno Digital. 

 
 

Nº de 

Acuerdo 

Fundamento legal 

 Art. 21 fracción XVI de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 

Estado de Michoacán de Ocampo. 
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04-31/08/23 

 

Acuerdo 

Respecto al punto 5 del orden del día,  se  informa  por 

parte  del Dr. César  Arturo  Sereno Marín,  que  el 

formulario  enviado por  el   Instituto  de  Ciencia, 

Tecnología e  Innovación, se contestó en tiempo y  forma. 

A sí mismo   se  acuerda que el L.A.E.  Carlos  Alberto 

Gamiño García, asista a  la Primera Sesión Ordinaria de 

la  Comisión Coordinadora de Gobierno Digital, en 

representación 

del Presidente del CPCM. 

Monto y 

Financiamiento 

Plazo Tipo de 

Acuerdo 

Estado del Acuerdo 

N/A Inmediato Aprobación Terminado 
 

Votación: 

Titulares: Sentido 
del voto 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

 
6.- Presentación del Resumen de la 1ª Sesión Extraordinaria del SNA y determinación de 
las acciones a seguir para “…dar seguimiento de los acuerdos y resoluciones del Sistema 
Nacional Anticorrupción, en cumplimiento a los compromisos asumidos en la Primera 
Sesión Extraordinaria 2023 del SNA””, para lo cual se hizo llegar un correo electrónico 
adicional al material de análisis que se presentará en la sesión, con los siguientes 
insumos: 

 Presentación de la Primera Sesión Extraordinaria del SNA, del 11 de agosto de 

2023. 

 Presentación de seguimiento a la Primera Sesión Extraordinaria del SNA, del 22 de 

agosto de 2023. 

 Nota Metodológica para la construcción de los indicadores de Objetivos Específicos 

de la PNA. 
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 Fichas Técnicas de los indicadores de Objetivos Específicos de la PNA.
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 Marco Conceptual del Sistema de Seguimiento y Evaluación del SNA. 

 Nota informativa que contiene los acuerdos aprobados por el SNA, en la Primera 

Sesión Extraordinaria 2023 celebrada el 11 de agosto del año en curso, en la 

ciudad de Aguascalientes. 

Solicitando a este CPC que integramos que: “Respecto a las Fichas Técnicas de los 
indicadores de Objetivos Específicos de la PNA, éstas se envían con la finalidad de recibir 
retroalimentación del órgano colegiado al que pertenece, agradeciendo de antemano que 
los comentarios y/o sugerencias correspondientes sean remitidos a más tardar el día 15 
de septiembre de 2023” 

El presidente Víctor Hugo Vieyra Avilés, menciona los desafíos, áreas de oportunidad y 
acuerdos que se mencionaron en la Primera Sesión Extraordinaria 2023 celebrada el 11 
de agosto del año en curso, en la ciudad de Aguascalientes.  

 

Nº de 

Acuerdo 

Fundamento legal 

 

 

 

 

 

05- 31/ 08/ 23  

Art. 11 fracción II de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

Acuerdo 

Respecto al  punto  6  del  orden  del  día,  se  revisarán  las 

diez fichas Técnicas de los indicadores  de  Objetivos 

Específicos de la PNA; A sí como las recomendaciones 

pertinentes con relación al tema de buenas prácticas de 

adquisiciones de obra y servicios y enviar dichas propuestas 

antes del 15 de septiembre, conforme al acuerdo del pleno.  

Monto y 

Financiamiento 

Plazo Tipo  de 

Acuerdo 

Estado del Acuerdo 

N/A Inmediato Aprobación Terminado 

 

Votación: 

Titulares: Sentido del 
voto 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 
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7.- Análisis y, en su caso, determinación de las acciones a tomar por este órgano 
colegiado respecto al estado que guardan las convocatorias para designar a las dos 
personas integrantes que hacen falta para que este CPC cuente con los 5 integrantes que 
marca la LSEA. 

Votación:   

Titulares: Sentido del 
voto 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

 
Finalmente, el Presidente expone que no habiendo Asuntos Generales registrados para 
discutir, se da por concluida la presente sesión. 

 

Los acuerdos contenidos en la presente acta entrarán en vigor en los 

plazos establecidos en la misma. 

Nº de 

Acuerdo 

Fundamento legal 

 

 

 

 
06-31/08/23 

Art. 21 fracción XVII y 18 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

Acuerdo 

Respecto al punto 7 del orden del día  se designa al C. César Arturo 

Sereno Marín para la elaboración de una propuesta de oficio dirigido a la 

Comisión de Selección donde se argumente la necesidad de realizar los 

procesos de selección de los integrantes del CPC para que este órgano 

ciudadano pueda funcionar con los 5 integrantes que marca la 

normatividad en la materia. Así mismo, una vez revisado y firmado el 

documento por los tres integrantes del CPCM, se acuerda que el C. Carlos 

Alberto Gamiño García realice la notificación del oficio antes descrito. 

Monto y 

Financiamiento 

Plazo Tipo de 

Acuerdo 

Estado del 

Acuerdo 

 N/A Inmediato Aprobación Terminado 
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No existiendo asuntos pendientes por tratar, siendo las 14:23 catorce horas con veinte y 
tres minutos del día treinta y uno de agosto de 2023 dos mil veintitrés, se declara 
finalizadala sesión, firmando al margen y calce todos los integrantes del CPC presentes, 
previa lectura que se hizo del acta. 

 

 

 
 

C. Víctor  Hugo  Vieyra  Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 

 

C. César Arturo Sereno Marín 

Integrante del Comité de 

Participación Ciudadana 

C. Carlos Alberto Gamiño García 

Integrante del Comité de 

Participación Ciudadana 
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